
For un uso responsable del papal, las cop/‘as de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.
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Aut'orizacién para Ia importacién de pIaguIcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del EquIIibn‘o Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33
del RegIamento en Maten’a de RegIstros. Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cerfificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes VegetaIes y Sustancias yMaterIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que Integran la Comisién lntersecretarIaI para eIControl deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y SusIancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacIén de
Imponacién a favor de la empresa denominada ,NOMBRE D RAZONSOCIAL Rm. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIALINGENIERIA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
PDTRERILLOS NO. 6 _ 06/03/2016PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL IIN850215MIAGP. 57810, NEZAHUALCOYOTL, MEXICO V'GENC'A F'NALTEL. lada (55) 5113 2606 06/03/2017FAX: Iada (55) 5113 2630
Correo-e:heidi.huerta@adama.com
NOMBRE COMERCIAL
MASTERCOP (SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATADO)
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
Sulfate de Cobre Pentahidratado
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

5 7758-99-8 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
MINIMO: 20.00; NOMINAL: 22.00; MAXIMO: 24.00
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10 LITRO 12.455 I KILO 3808.92.99 \
OBJETO DE LA IMPORTACION ~-
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
COMPOSICION (PRUEBAS FISICOQUIMICAS Y ESTUDIOS DE ESTABILIDAD). ‘ .
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA _
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

~ ARG BRA COL CRI USA ISR ZYA CIUDAD DE MEXICO ’
TUR ’ GBR DEU CHL POL JAM TUR TOLU‘CA, ESTADO DE MEXICO

’ ’ VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTI INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAQ ' _ - s

LA PRESENTS AUTORIZACIDN ~.~«’ $TORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO '

Av. EjércIIo Naciona! No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320. Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel; (55) 54900900 wwsemamatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClCN

l, La presente autorlzacion no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la vlolacion de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafioderlvado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fracclon Vll y Vlll de la Lenerleralydel Eguilibrio Ecologioo y la Proteccién al Ambiente.

1111 En casoyde ocurrir un derrame, lnfiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmediato a la Procuradurla Federal de Protecclon al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformatrvo:
Para la expediclén de la presente autorizaclén se reclbio como requisite prevlo el permlso de COFEPRIS numero 16330012100027

{a

CMJ/JMLA/JRR JC
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garcian‘vas Palmeros, Subsecrelaria de Gestién para la Protecclén Ambienlal SGPA.

Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuer’los y Fronteras.- kacosta@profepa.gob;mx

lng Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


